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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ EL MALETIN ESCOLAR”  

 
 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

[X] Regional / Local 
X 

[X] 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE SANTIAGO 65.955.610-3 

Domicilio: Comuna: Región: 

AGUSTINAS 1022 OFICINA 709 SANTIAGO R.M. 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

672.3582 CLFCUCAO@HOTMAIL.COM  

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Në: 
 

JUAN ANTONIO ESPONA AVENDAÑO 10.693.776-1 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

25 AC. 1 MARZO 2007 MINISTERIO DE ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
 

23-2008  
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

 
JUAN  ANTONIO ESPINA 
AVENDAÑO 

PRESIDENTE 10.693.776-1 

CRISTIAN LAGOS FERNANDEZ 
 

VICEPRESIDENTE 12.867.648-1 

RODOLFO MORA BUSCH 
 

DIRECTOR 10.612.703-4 

 
CECILIA SAA SORICH 

TESORERO  12.648.073-3 

FABIAN ROSALES CORNEJO 
 

SECRETARIO 8.366.557-2 

 
 

  

 
 

  

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 

Cristian Lagos Fernandez 
AGUSTINAS 1022 OFICINA 709  

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

AGUSTINAS 1022 OF. 709 
 

672.3582 CLFCUCAO@HOTMAIL.CO
M 

 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

[Número de proyectos] 
1 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

[Número de proyectos] 
1 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI [X] NO [X] 
X 

Nombre del proyecto Año 

“…” 200X 

“…” 200X 

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 

“…” 200X 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
 
 
El proyecto busca atacar el problema de consumo relativo a la desinformación existente en los 
alumnos de enseñanza Básica y Media de los Establecimientos Educacionales, sean estos del 
sistema “publico” o “privado”, desinformación que conlleva necesariamente  a que actualmente o 
en el futuro, se les vulneren sus derechos como consumidores mas elementales, máxime sobre 
todo si gran parte de la fuerza de consumo es nuestro país corresponde al grupo etáreo de 
marras. 
 
Se pretende implementar en diversos cursos de educación Básica y Media de algunos  de los 
Colegios del  Santiago, seminarios, charlas y Jornadas de difusión sobre el conocimiento de las 
Ley 19.496, informando, orientando y educando a estos especiales “consumidores”, que serán 
los consumidores del mañana, y entregándoles las herramientas para proponer en conjunto 
medidas tendientes a la protección de sus propios derechos como consumidores  
 
En esta iniciativa, se pretenden realizar tales charlas  explicativas sobre el alcance de la ley en 
colegios de la Region Metropolitana, capacitando a 2000 alumnos,  sobre la enumeración de los 
principios y normas  básicas que protegen al consumidor, mediante visitas de profesionales ad-
hoc a los temas y materias  a relatar, difundir y enseñar a la comunidad de escolares asistentes, 
a la cual podrá a su vez tener conocimiento toda la comunidad escolar.( Profesores, Abogados, 
Jueces, Peritos, Relatores, etc). 
 
A su vez, en tales jornadas se entregará a cada alumno que asista, un “MALETIN  ESCOLAR , 
compuesto por un ejemplar especial de la  Ley del Consumidor y sus Modificaciones,  informativo 
(DIPTICO) sobre los derechos de los consumidores,   elementos todos que buscan que los 
escolares se familiaricen con los conceptos, instituciones, derechos y obligaciones  que la Ley de 
Protección  del Consumidor establece. 
 
Importante es la implementación de este proyecto ya que preparará y educará a los menores 
estudiantes en edad escolar sobre los derechos que la Ley le otorga, a fin de  preparar a los 
consumidores del futuro, los cuales deben ser capaces de hacer valer sus derechos  ante el 
imperio de los proveedores de prestación de servicios y entrega de bienes, protegiendo así a los 



                     

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� �	 
 �� � 	

consumidores en  carácter local y familiar, ya que un estudiante informado, llevara su experiencia 
a su hogar , máxime si contara en su patrimonio con la información contenida en el ”maletín 
escolar”. 
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COMPLETAR SÓLO CUANDO EL PROYECTO POSTULADO ES DE CONTINUIDAD. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos; la evaluación 
realizada a sus ejecuciones y la justificación de la nueva etapa propuesta. No se debe olvidar 
mencionar las dificultades presentadas en la ejecución del/los proyecto/s anterior/es. 
 
En resumen, se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto 
y cuál se estima será el valor agregado en esta nueva versión del proyecto, considerando 
especialmente la población beneficiaria. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
Todos los escolares del Gran Santiago y los colegios beneficiados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
12-18 AÑOS 

 
X X 
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3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
2000  alumnos, mas sus familiares y docentes  directos, mas sus compañeros  que tengan acceso 
a los dipticos e informativos de rigor que sean entregados en tales colegios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
10-18 años 
 

X X 
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3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
 
 
 
Las familias nucleares de los alumnos señalados, considerando mínimo de dos adultos por 
alumno (2000 x 2 = 4000 personas capacitadas sobre la existencia  y alcances de la Ley) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 
10 18 AÑOS 

X X 
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
                       
 
El proyecto busca informar y capacitar a los estudiantes beneficiarios los derechos y  
obligaciones que  la Ley de Protección al Consumidor establece. Para ello, se impartirán 
jornadas y charlas educativas a cargo de monitores especializados en la Ley de marras a fin de 
explicar y difundir tal información. Se entregara a los educandos beneficiarios  un kit del 
consumidor que contendrá un ejemplar actualizado de la Ley del Consumidor, con una minuta de 
sus derechos y obligaciones. A su vez en el Colegio beneficiario, se publicaran afiches y 
pancartas sobre  los alcances de la Ley del Consumidor. 
 
La asociación se involucrara con los directores y personal paradocente de los Colegios 
beneficiarios,  coordinándose con tales entes para la concreción del proyecto. A su vez, la 
Asociación tendrá como elementos para tales fines a Abogados (2), Monitores (2), Publicistas (1)  
que realizaran las charlas, entrevistas y  la confección del material a entregar a los alumnos 
beneficiarios. 
 
Realizada la charla, se entregaran también una encuesta de satisfacción tanto  a los alumnos 
como al personal docente que haya estado presente en la dictación de tal charla.   
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5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
 
 
 
Corresponderá  a Santiago de Chile. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Región (es) 
 

Indicar cuáles son las regiones beneficiarias y en qué ciudad/es se 
realizará/n las actividades (en función de ellas, señalar a qué provincia/s 
pertenece, comuna y/o localidad) 

Provincia (s) 
 

 

Comuna (s) 
 

 

Localidad o Sector 
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6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
 Los objetivos son sumamente claros, esto es, difundir y dar a conocer los alcances de la Ley del Consumidor a los escolares 
capacitados, entregándoles las herramientas básicas para evitar el engaño , atropellos o menoscabos que podrían sufrir de parte de los  
proveedores o de ellos mismos por desconocimiento de la ley. Los resultados son a su vez, consecuencia de la capacitación, esto es que 
los alumnos logren conocer y entender los derechos y obligaciones que la Ley les entrega como consumidores. Las actividades a 
ejecutar para ello son la realización e implementación de charlas y / o seminarios sobre la Ley en distintos cursos de colegios de 
Santiago, dejando como constancia de ello, a una minuta firmada por el Director, Inspector o Profesor responsable, encuesta de 
satisfacción y grabación en video de tales charlas. 
 El proyecto contribuirá claramente y con certeza a superar el problema invocado, esto es, el desconocimiento de las normas contenidas 
en la Ley del Consumidor, ya que con las charlas de capacitación, y la entrega de los documentos a los alumnos y Colegios (ley del 
consumidor, informativo personal, posters y afiches), los alumnos capacitados lograran entender y comprender la importancia de conocer 
los derechos y alcances de las normas de la ley de marras, y la importancia de su conocimiento en el quehacer cotidiano, tanto para ellos 
como para sus familiares y apoderados. 
 
 
 
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) Elaboración, validación e impresión del 
material de la capacitación por el equipo 
ejecutor. 
 

 Una versión impresa del material   que se 
entregará a los capacitados. 
   

 
 2000 alumnos de colegios municipales 
capacitados sobre derechos y deberes de 
los consumidores, a través de 10 talleres 
con asistencia promedio de 200 personas. b) Formulación de invitaciones a los 

interesados; confirmaciones...  
 Listado de organizaciones consultadas. 
 -Un ejemplar de invitaciones cursadas a 
dirigentes interesados. 
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6.2 Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

c) Realización de los talleres  los colegios 
seleccionados y aprobados y entrega de los 
informativos de rigor 

  -Listados de asistencia y Registros 
fotográficos  
  

 

d) Evaluación de los talleres      - Informe de evaluación. 
  Encuesta a los asistentes. 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[2] 

z) 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[3] 

z) 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[4] 

z) 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados 
obtenidos con el proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué 
Asociaciones de Consumidores, organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones 
se vinculará la Asociación ejecutora, para dar continuidad a la iniciativa y/o asegurar los 
resultados del proyecto. 
 
 
 
El proyecto pretende asegurar que los resultados se mantengan en el tiempo, sea entregando 
sólidos conocimientos, basados en la experiencia y la teoría. A su vez, a los participantes a las 
charlas, se le entregará documentación que podrán consultar cada vez que sea necesario, ( como 
el ejemplar de la Ley del Consumidor ) y a su vez para dar continuidad a la capacitación de 
marras, el proyecto se asegurara de inscribir a los beneficiados y enviarles información 
permanente sobre la Ley del Consumidor, pudiendo además consultar vía correo electrónico a 
esta Asociación. 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N° X 

 

 
M

ay
o

  

Ju
n

io
 

Ju
lio

 

 
A

g
o

st
o

 

 
S

ep
ti

em
b

re
 

 
O

ct
u

b
re

 
 

 Elaboración, validación e impresión del material de la capacitación por 
el equipo ejecutor. 

x      

 Formulación de invitaciones a los interesados; confirmaciones...  x      

  Realización de los talleres  los colegios seleccionados y aprobados y 
entrega de los informativos de rigor 

 x x x x  

  Evaluación de los talleres         x 
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
CAROLINA 
SANCHEZ 
CABRERA 

 ABOGADO. 
Dictación Charlas y 
Seminario, 
Elaboración 
documentos 
informativos. 
 

20 1.700.000  0                     

 PATRICIA MORA 
BUSCH 

ABOGADO. 
Dictación Charlas y 
Seminario , 
Elaboración 
documentos 
informativos 

20 1.700.000 0  

 CRISTIAN LAGOS 
FERNANDEZ 

Coordinador 
General ( puesta en 
escena de las 
actividades todas) 
 
 

30 1.400.000 0  

 ERICK HUERTA 
ORTEGA. 
 

  Diseñador Grafico    900.000 0  

 
 
 
 

     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

5.700.000   
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
  
 

    

  
 

       

Materiales de 
escritorio. 
 

 Adquisición 2.000 ejemplares Ley 
del Consumidor.. 

340.000 0 

Impresión de 
materiales. 
 

  Costo de diseño e impresión de  
100 afiches  de capacitación;   
 

102.000 0 

Impresión  dipticos   2.000 dipticos informativos a fin de 
repartir en los colegios y alumnos 
beneficiarios. 

330.000 0 

 . 
 

    

  
 

   

  
 

    

  
 

    

  
 

    

TOTAL ÍTEM ($)  772.000 0 
 
 
 
 

3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
  
 

  
 

 0 

    
    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 0 
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
VideoCámara Tipo 
Handicam VHS 

Cámara a fin de grabar las 
jornadas de capacitación 

299.990 0 

     0 
    
    
    
    
    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

299.990.-  
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 
 

 5.700.000  

 
2. OPERACIONALES 
 
 

 772.000  

 
3. DIFUSIÓN. 
 
 

 0  

 
4. INVERSIÓN 
 
 

 299.990  

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

                                           
6.771.990.- 

 

 


